
    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL. DE SOCIOS DE 
PEMOCOM COMERCIALIZADORA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y nueve días del mes de Marzo del año dos mil diez y nueve, a 
las diez horas quince minutos en las oficinas de la empresa ubicadas en el lote Uno de la 

Urbanización La Verona, sector La Morita, Tumbaco, se reúne la Junta General Ordinaria y 
universal de socios de la compañía PEMOCOM COMERCIALIZADORA CIA. LTDA., que fue 
convocada el 20 de Marzo de 2019. 

Asisten a esta Junta General los señores: Favio Auz López, por su propios y personales derechos y 

propietario del 10% participaciones con $ 4300,00 en participaciones, y la señorita /vette Hennig 

Hennig, por sus propios y personales derechos y propietario del 10%, participaciones con $4300,00 

y el señor Gerd Hartmut Hennig, con el 80% en participaciones con $ 34.400,00 acuerdo al 
siguiente cuadro de integración de capital: 

  
  

      

DETALLE VALOR 
Socio Sr. Auz López Favio Roviro 4.300,00 

Socio Sr. Hennig Gerd Hartmut 34.400,00 

Socio Srta. Hennig Hennig Ivette 4.300,00 

si E _ TOTAL CAPITAL SOCIAL 43.000,00   
  

Por encontrarse la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, se resuelve constituir una 
Junta General Universal de Socios, al amparo de la disposición del artículo 238 de la Ley de 
Compañías. 

Actúa en calidad de Presidente de esta junta el señor Favio Auz, y en calidad de secretario conforme 
los estatutos sociales Hartmut Hennig quien es el Gerente de la compañía. 

El Director de la Junta dispone que, una vez que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por el 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios, se pase a conocer el Orden del Día: 

CONOCIMIENTO DEL INFORME DE ACTIVIDADES PRESENTADO POR EL GERENTE le 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA, POR EL EJERCICIO 2018 Y SU APROBACIÓN. 

CONOCIMIENTO DEL INFORME DEL AUDITOR EXTERNO DE LA COMPAÑÍA, POR 
EL EJERCICIO 2018. 

3. CONOCIMIENTO DEL BALANCE GENERAL Y DEL ESTADO DE PÉRDIDAS Y 
GANANCIAS DEL EJERCICIO ECONÓMICO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018. 

ANALISIS DE LOS RESULTADOS ALCANZADOS EN EL EJERCICIO ECONÓMICO 
2018. 

Los socios de la compañía resuelven aprobar el Orden del Día por unanimidad de votos y expresan 
su consentimiento para que se pasen a tratar los puntos que se han hecho constar en el mismo.





 
  
 
 
 
 


